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Monitoreo ambulatorio 
de presión arterial 
en adultos

Resumen
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El monitoreo ambulatorio de presión 

arterial consiste en el registro automati-

zado de la presión arterial braquial, en 

intervalos cortos, durante un período de 

24 horas. Esta técnica es relevante para 

el diagnóstico de la hipertensión ocasio-

nal del “delantal blanco”, la evaluación 

del ciclo circadiano de presión arterial, el 

diagnóstico de la hipertensión resistente 

y para la determinación de la eiciencia 
y de algunas complicaciones del trata-

miento antihipertensivo. Este artículo 

resume las indicaciones y características 

generales del MAPA.

La presión arterial puede ser evaluada 

por medio de mediciones en la oicina 
del médico, efectuadas por el mismo pa-

ciente o un familiar, o bien mediante una 

monitorización ambulatoria de presión 

arterial (MAPA). Esta técnica ha sido de-

sarrollada para cuantiicar las variaciones 
de la presión arterial durante la actividad 

diaria y el sueño. 

Tanto las determinaciones efectuadas en 

casa, como el monitoreo de presión arro-

jan valores más bajos que los obtenidos 

en la consulta médica. Durante el sueño 

se produce un descenso isiológico de la 

presión arterial, el que alcanza entre un 

10 y 20% de las cifras diurnas. Se con-

sideran valores normales a cifras prome-

dio diurnas iguales o menores de 135/85 

mm.Hg., y nocturnas iguales o menores 

de 120/75 mm.Hg. (1). Las mediciones 

mayores a estas cifras constituyen hiper-

tensión arterial. 

Actualmente, las indicaciones de esta 

modalidad de control de la presión arte-

rial son precisas, universalmente acepta-

das y son las siguientes:

1.- Sospecha de hipertensión del “delan-

tal blanco”.

2.-Hipertensión episódica.

3.-Hipertensión arterial resistente

4.-Evaluación del tratamiento antihiper-

tensivo, especialmente si el paciente da 

cuenta de síntomas sugerentes de hipo-

tensión arterial.

5.-Disfunción autonómica.

6.-Evaluación de la presión arterial   du-

rante el sueño.

Se llama hipertensión del “delantal blan-

co” a la determinación de cifras de pre-

sión arterial elevadas sólo en la oicina 
del médico. En este caso, el monitoreo 
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de presión conirmará valores norma-

les diurnos y nocturnos. Pacientes con 

hipertensión en la consulta, sin daño 

orgánico secundario a la hipertensión y 

sin condiciones clínicas asociadas, con 

un registro ambulatorio normal (igual o 

menor de 130/80 mm.Hg.) no requieren 

de tratamiento antihipertensivo medica-

mentoso. Sin embargo, a este grupo de 

pacientes se le debe controlar periódica-

mente, debido a que pueden desarrollar 

una hipertensión que pasa desapercibida 

si no se indica el monitoreo ambulatorio, 

y porque presentan un mayor riesgo de 

accidente vascular encefálico (2) y de 

hipertroia ventricular izquierda que la 
población general. La prevalencia de 

esta condición es muy variable y oscila 

entre un 15.4 y un 35% de los pacientes 

referidos a monitoreo con el diagnóstico 

de hipertensión arterial (3, 4). 

El MAPA es un examen muy útil para el 

diagnóstico de una hipertensión episódi-

ca, como es el caso del feocromocitoma. 

También permite evaluar una hiperten-

sión resistente con el in de profundizar 
en  sus causas, como puede ser la mala 

adherencia al tratamiento, interacción 

medicamentosa por uso de antiinlama-

torios, antigripales, gestágenos, consu-

mo de cocaína, hipertensión mineralo-

corticoidea, enfermedad hipertensiva 

renovascular, nefropatía crónica, apnea 

del sueño etcétera. En un estudio re-

ciente, de 286 pacientes catalogados de 

hipertensos resistentes, sólo el 56,3% 

tenía esta característica (5). Sin nin-

guna duda, el monitoreo es el examen 

indicado para evaluar la efectividad del 

tratamiento antihipertensivo, detectar 

períodos de hipotensión e hipotensión 

ortostática. 

Un tratamiento bien llevado debe            

alcanzar un valor promedio de presio-

nes sistólicas menores de 135 mm.Hg. 

Cifras mayores se asocian, en un estudio 

prospectivo publicado hace un año, con 

un aumento al doble de la incidencia de 

complicaciones cardiovasculares, que 

incluyen al infarto agudo del miocardio 

y al accidente vascular encefálico (6). 

Uno de los grandes beneicios de esta 
técnica, es la detección de pacientes en 

los cuales no se produce el descenso 

normal de la presión durante el sueño 

nocturno, condición que se asocia con 

un signiicativo mayor riesgo de com-

plicaciones cardiacas y vasculares (7). 

En diabéticos tipo 1, la pérdida del ciclo 

circadiano de presión anticipa la apari-

ción de la nefropatía diabética (8). El 

descenso nocturno de presión también 

puede ser mayor al máximo normal 

(20%), el que se podría asociar a hipo-

perfusión coronaria en pacientes con 

cardiopatía isquémica. 

El monitoreo ambulatorio de presión está 

indicado en todos los pacientes hiperten-

sos de mayor riesgo para cuantiicar el 
peril cotidiano de presión y para evaluar 
el tratamiento antihipertensivo. Permite 

evitar la escalada de antihipertensivos en 

pacientes tratados con hipertensión en la 

consulta y valores de 24 horas normal, o 

bien adecuar la combinación y el horario 

de la prescripción de antihipertensivos 

en pacientes con un registro de presión 

normal en la consulta, debido al reposo o 

al efecto máximo del tratamiento en ese 

momento. 

Los hipertensos de alto riesgo incluyen a:

1.- Diabéticos.

2.- Pacientes con dos o más factores  

de riesgo de enfermedad cardiaca y vas-

cular.

3.- Enfermedad cardiaca (angina pec-

toris, infarto agudo del miocardio, 

revascularización coronaria, insu-

iciencia cardiaca), isquemia cere-

bral o accidente vascular encefálico,  

enfermedad arterial periférica (caróti-

das, ilíacas, femorales etc.), microalbu-

minuria, nefropatía crónica o insuicien-

cia renal.

4.- Repercusión visceral de la hiperten-

sión:

• Retinopatía.

• Hipertroia ventricular izquierda.
• Microalbuminuria.

• Macroalbuminuria.

• Insuiciencia renal.
• Enfermedad ateroesclerótica.

5.- Pacientes en diálisis crónica.

6.- Embarazadas con hipertensión arte-

rial crónica.

La Sociedad Chilena de Hipertensión, a 

través de un Comité de Expertos, publi-

có un documento con recomendaciones 

generales acerca del uso de la monito-

rización ambulatoria de presión arterial 

(9). En éste se analiza entre otros, la pro-

gramación de los equipos, la anotación 

de eventos durante el procedimiento y la 

interpretación de los registros como se 

detalla a continuación.

• Programación de los equipos: Se debe 

predeterminar por lo menos 50 registros 

de presión en 24 horas. Para obtener este 

número de mediciones, el equipo se debe 

programar para mediciones diurnas cada 

15 ó 20 minutos de 7 a 23 horas, y para 

mediciones nocturnas cada 30 ó 60 mi-

nutos de 23 a 7 horas.

• Registro de eventos: Se debe ins-

truir  al paciente para que anote rigu-

rosamente el tipo de evento, síntoma o 

molestia, hora exacta, consumo de al-



55

[Monitoreo ambulatorio de presión arterial en adultos - Dr. Carlos Zehnder B.]

cohol y/o tabaco, medicamentos,  dosis 

y horario de la toma de medicamentos,  

actividades realizadas y tolerancia al 

examen.

• Validación del estudio: el examen no 

permite concluir si existen menos de 50 

registros, si hay pérdida de registros por 

más de dos horas, si 20% o más registros 

se consideraron erróneos y si la perso-

na ha tenido condiciones no habituales 

como iebre, vómitos, diarrea, enferme-

dad intercurrente, etcétera.

• Resultados: promedio de presiones 

diurnas, nocturnas y en 24 horas, pre-

siones máximas y mínimas en esos pe-

ríodos, ciclo circadiano de presión, con 

presencia o ausencia del descenso noc-

turno, frecuencia cardiaca y porcentaje 

de cargas diurnas y nocturnas. Las cargas 

se reieren a determinaciones sobre los 
valores normales de presión, se conside-

ra normal hasta 15% de cargas, limítrofe 

entre 16 y 39% y anormal igual o mayor 

de 40%. 
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